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ARGENTINA 
APOYO AL SISTEMA DE MOVILIDAD URBANA DE BUENOS AIRES: 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO 
C (transport) 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO 
Cooperación Técnica No. ATN/OC-11198-AR 
Invitación a presentar expresiones de interés 
Deadline: 7 de agosto de 2009 
 
El gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha recibido financiamiento del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y se propone utilizar parte de los fondos para 
efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de servicios de consultoría en el 
marco del programa de apoyo al sistema de movilidad urbana de Buenos Aires: 
desarrollo de sistemas de transporte no motorizado. 
 
Los servicios comprenden el desarrollo del Plan Maestro Integral para la Red Urbana de 
Carriles o Vías para Bicicletas para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las 
actividades incluidas en esta contratación son las necesarias para lograr la cuantificación 
y caracterización de la demanda futura a través de la realización de conteos y encuestas 
O/D y de preferencias relevadas para determinar el mercado de usuarios de bicicletas 
públicas y privadas. 
 
Posteriormente a la determinación de la demanda, la firma deberá identificar la red de 
ciclovías que servirían a los principales centros generadores/atractores de viajes, 
definiendo prioridades y fases constructivas de las bicisendas. Esta etapa incluirá también 
el análisis de afectación a usuarios de la vía pública, el diseño del manual básico para la 
construcción de bicisendas urbanas (materiales, dimensiones, perfiles de corredores), 
propuesta de señalamiento de tránsito. Además, se llevará a cabo el diseño de la línea de 
base para la medición de impactos, tanto desde el punto de vista del cambio modal como 
la estimación de reducción en emisión de gases que el proyecto provocaría. 
 
Finalmente, la consultoría debería diseñar la estrategia comunicacional para la promoción 
y difusión del uso de la bicicleta como sistema de transporte alternativo y su aceptación 
por parte de los ciclousuarios y de la comunidad en general, diferenciando entre las 
etapas de planificación, construcción y operación de ciclovías. 
 
El presupuesto oficial para la contratación de los servicios de consultoría asciende a US$ 
213.000. 
 
El Ministerio de Desarrollo Urbano a través de la Subsecretaría de Transporte invita a los 
consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los 
consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
cualificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 



conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar 
sus calificaciones. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los 
licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de este documento, durantes horas de oficina en el horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo, o correo electrónico a 
la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 17:00 horas el día lunes 7 de 
agosto de 2009. 
 
Dirección General de Transporte – Ministerio de Desarrollo Urbano - GCBA 
Atn: Ing. Guillermo KRANTZER – Director General de Transporte 
Carlos Pellegrini 211 – 9° Piso 
(C1009BE) 
Buenos Aires, Argentina 
Tel: (5411) 4323-8126/8183 
Fax: (5411) 4323-8106 
E-mail: gkrantzer@buenosaires.gov.ar 
 
 


